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RESOLUCIÓN 7801 DE 2012
(25 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
DIRECCIÓN GENERAL
Por la cual se suprime el Comité de Costos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras y se deroga una Resolución.
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto 987 de 2012, y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.
Que mediante Resolución número 3622 de agosto 23 de 2011, se creó el Comité de Costos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras, con el fin de definir y aprobar las estrategias, las políticas, modelos de costeo, costos estándar y los precios de referencia base.
Que mediante el Decreto número 4155 del 3 de noviembre de 2011 y de conformidad con lo establecido en el inciso 2o del artículo 170 de la Ley 1448 de 2011 se transformó el establecimiento público Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional (Acción Social), en el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social como organismo principal de la administración pública del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.
Que mediante el Decreto número 4156 del 3 de noviembre de 2011 se determinó la adscripción del ICBF al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS–formando parte del Sector Administrativo de la Inclusión Social y Reconciliación.
Que mediante el Decreto número 987 del 14 de mayo de 2012 por el cua se establece la nueva estructura del ICBF y se determinan las funciones de sus dependencias, se definieron por medio del artículo 16 las funciones de la Dirección de Logística y Abastecimiento, en el cual se señaló como función 6: “Adelantar las investigaciones de mercado del ICBF, requeridas para la selección de los proveedores y como función 7: “Desarrollar en coordinación con las dependencias interesadas, los modelos de costos y tarifas para cada uno de los programas y servicios del Instituto, y de los demás requeridos para el cumplimiento de las funciones de la Entidad”.
Que para desarrollar el Proyecto Estratégico del Sistema de Gestión Integral del Conocimiento y la Innovación, definido en el Mapa Estratégico de la Entidad el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras, ICBF–, ha definido la Estrategia Permanente de Innovación y Cambio Organizacional – EPICO, la cual tiene un componente de innovación y racionalización de procedimientos, con el fin de convertir a ICBF en una entidad moderna y eficiente apreciada por los Colombianos.
Que mediante Resolución número 3042 del 29 de junio de 2012, por medio de la cual se aprueba el Manual del Sistema integrado de gestión y los Macroprocesos y Procesos del ICBF, se definió el proceso de Gestión Logística y Abastecimiento, a partir del cual se generó y aprobó el instructivo IT1.MPA1.P4, Realización de Estudio de mercado, en el cual se establecen las responsabilidades de elaboración y aprobación de los modelos de costos del ICBF, por lo que las funciones del Comité de Costos, se encuentran actualmente asignadas a la Dirección de Logística y Abastecimiento.
Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Suprimir el Comité de Costos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva de la presente resolución.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga la Resolución número 3622 de agosto de 2011 y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 25 de octubre de 2012.
El Director General,
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE.

